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Resolución RT 0749/2019 

N/REF: RT 0749/2019 

Fecha: 26 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Miengo. Cantabria. 

Información solicitada: Expediente de una plaza de auxiliar administrativo a la que se le 

asignó el grupo D y el nivel de complemento de destino 18. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 3 de julio de 

2019, el reclamante solicitó, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG), la 

siguiente información: 

"PRIMERO. Que el ayuntamiento de Miengo, me Remita Copia del Expediente 

Administrativo, por el que, en el año 2008, se creaba el cuerpo de Policía Local de Miengo, y 

se establecían los requisitos y fundamentos para la calificación del Grupo y Nivel de las 

plazas de Policía Local, de este municipio. 

SEGUNDO. Que me remita el expediente correspondiente a la plaza de Auxiliar 

Administrativo, en el que se le asignaba en a dicho puesto en el momento de su creación el 

Grupo O y el complemento de destino 18. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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TERCERO. Que me remita expediente de la plaza Auxiliar Administrativo, del año 2018 en el 

que se le asignaba a dicho puesto, el Grupo Cl y el complemento de destino 21". 

2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 14 de noviembre de 2019, el solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno al amparo el artículo 

242 de la LTAIBG: 

"Solicito al Consejo que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo con los 

documentos que se adjuntan y en su virtud, tenga por formulada reclamación en materia 

de acceso a la información pública, con el fin de que se me permita y facilite el acceso a la 

información solicitada en el hecho SEGUNDO del presente escrito. 

- Copia del Expediente Administrativo, por el que, en el año 2008, se creaba el cuerpo de 

Policía Local de Miengo, y se establecían los requisitos y fundamentos para la calificación 

del Grupo y Nivel de las plazas de Policía Local, de este municipio. 

- Copia el expediente correspondiente a la plaza de Auxiliar Administrativo, en el que se le 

asignaba en a dicho puesto en el momento de su creación el Grupo O y el complemento de 

destino 18. 

- Copia del expediente de la plaza Auxiliar Administrativo, del año 2018 en el que se le 

asignaba a dicho puesto, el Grupo C1 y el complemento de destino 21". 

3. Iniciada la tramitación de la reclamación por este Consejo, con fecha 21 de noviembre de 

2019 se dio traslado del expediente al Ayuntamiento de Miengo, a fin de que se formulasen 

alegaciones en el plazo de quince días por el órgano competente. 

En la fecha en que se dicta esta Resolución, no se han recibido alegaciones por parte de la 

administración municipal. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

2 
htts://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
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Dado que no se observa la concurrencia de ninguna causa de inadmisión del artículo 1810 de 

la LTAIBG, ni de ninguno de los límites recogidos en los artículos 1411 y 1512
, procede estimar 

la presente reclamación e instar al Ayuntamiento de Miengo a que conceda al reclamante la 

información solicitada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por constituir información pública en virtud de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE MIENGO a faci litar al reclamante, en el plazo 

máximo de 20 días hábiles, copia del expediente correspondiente a la creación de la plaza de 

auxiliar administrativo en el grupo D y con un nivel de complemento de destino 18. 

TERCERO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE MIENGO a que, en el mismo plazo de 20 días, remita 

a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al 

reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno13
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas14
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

10 https://www. boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#a18 
11 https:Uwww. boe.es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#a14 
12 https://www .boe.es/busca r /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn= 1#a 15 
13 

https:Uwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23 
14 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112 
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